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Usos y abusos
de la literatura

de cláusulas vinculantes
en el análisis

de los mercados para
bienes sistema

Sin duda el caso más notorio de política de la competencia en la actua-
lidad es el desarrollado contra Microsoft (1) por la integración de su
navegador de Internet (Microsoft Explorer) en su sistema operativo, 

Windows. Este caso no ha llenado tan
sólo páginas de periódicos y de Internet,
sino que ha dado trabajo a la plana
mayor de economistas especializados en
economía industrial de los Estados Uni-
dos, y resultado en numerosos análisis,
con frecuencia de conclusiones contra-
dictorias (2). No es mi intención resumir
todas estas aportaciones o comentar este
caso.

Sin embargo, este es un punto de parti-
da inmejorable para establecer la impor-
tancia del tema de este artículo cuyo

objetivo es analizar si una empresa con
poder de mercado en el mercado de un
producto indispensable para un sistema
tecnológico puede, mediante una deci-
sión de incompatibilidad tecnológica o
de integración de partes, trasladar este
poder de mercado al de un producto
complementario donde existe más com-
petencia. 

En esencia, este argumento recuerda a la
discusión de si las cláusulas vinculantes
establecidas en un contrato entre un
cliente y su proveedor permiten la trasla-

ción de poder de mercado de un merca-
do a otro. Es decir, al argumento de si
una cláusula en el contrato de compra de
un bien que determina la compra forzosa
de otros productos puede ayudar a la
monopolización de estos otros mercados.

La extensa literatura sobre el uso estraté-
gico de estas cláusulas contractuales (lite-
ratura de «tying») se ha ocupado de anali-
zar esta posibilidad. Esta literatura es mi
punto de partida para analizar los efectos
sobre la competencia de las decisiones de
incompatibilidad tecnológica (sección
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segunda). Sin embargo, este artículo enfa-
tiza la limitación fundamental de esta lite-
ratura para el análisis de la competencia
en mercados de sistemas tecnológicos (3):
Esta literatura no se ocupó de analizar
cómo la imposición de compras forzosas
afecta a las actividades de investigación 
y desarrollo (I+D) de las empresas. En
definitiva, sólo consideró los efectos a
corto plazo de estas cláusulas y no los
efectos a largo plazo, de tanta importan-
cia para un sector más dinámico como el
de las tecnologías de la información. El
artículo revisa algunas aportaciones
recientes que versan sobre este tema (ter-
cera sección). Finalmente, en la cuarta
sección, el artículo identifica algunos
casos de cláusulas tecnológicas y contrac-
tuales para establecer cuales han sido los
argumentos de las distintas autoridades
de defensa de la competencia, y exponer
como el uso de la teoría de las cláusulas
vinculantes no basta para el estudio de
casos que traten de mercados pertene-
cientes al sector de las tecnologías de la
información.

En su libro Information Rules (1999), Hal
Varian y Carl Shapiro, examinan las carac-
terísticas esenciales de los sectores de la
telecomunicación e informática. Del libro
se desprende que lo que caracteriza a
estos mercados es bien la existencia de
externalidades de red, bien la existencia
de costes de sustitución o bien la exis-
tencia de ambos. Las primeras (4) se pre-
sentan cuando la cuantía que los consu-
midores están dispuestos a pagar por un
bien aumenta con el número de consu-
midores que adquieren este bien. Estas
externalidades pueden ser directas. Por
ejemplo, en el caso de redes telefónicas,
donde el valor del servicio para el consu-
midor aumenta directamente con el
numero de afiliados a redes telefónicas
compatibles, al permitírsele la comunica-
ción con un mayor número de personas.

Las externalidades son indirectas cuando
el efecto de una mayor cuota de mercado
sobre la disposición a pagar de los con-
sumidores se debe a la existencia de pro-
ductos que complementan el consumo de
otro (complementos), y no al aumento de
posibilidades de comunicación. Por ejem-
plo, al aumentar el número de consumi-
dores de una videoconsola (o hardware),
se asegura a éstos una variada futura pro-

visión de videojuegos (o software). Esta
garantía aumenta la disposición a pagar
del consumidor por la videoconsola o el
hardware. Los costes de sustitución se
definen como costes sufragados por el
consumidor al cambiar su proveedor
habitual.

En los sectores de la informática y teleco-
municación, estos costes pueden ser
debidos a numerosas circunstancias: Cos-
tes debidos al aprendizaje del uso de una
nueva tecnología, costes debidos a la
reposición de componentes incompati-
bles del sistema y costes debidos a la
necesidad de transformar el formato de
los archivos existentes para adaptarse al
sistema tecnológico del nuevo proveedor.
Este artículo se centra en el análisis de los
mercados para sistemas tecnológicos,
definidos como bienes de consumo com-
puestos por partes que se pueden com-
prar separadamente pero que deben
usarse juntas (5), es decir como bienes
compuestos de complementos. El análisis
ignora los efectos de las externalidades
de red directas y enfatiza los efectos
sobre la competencia y estructura de
mercado de las externalidades indirectas
(6) y los costes de sustitución (7). 

La literatura de
cláusulas vinculantes
contractuales («tying»)

Las cláusulas vinculantes son aquellas
contractuales mediante las cuales una
empresa fuerza al consumidor de uno de
sus productos a la compra de otros bien-
es de su gama. Por ejemplo, la empresa
Tetrapack International SA, monopolista
en el sector de las maquinas envasadoras
industriales de líquidos en Europa, con
una cuota de mercado del 90% en este
sector en 1990 (8), obliga a sus clientes a
proveerse de sus cartones de envasado
mediante una cláusula en el contrato de
compra de sus máquinas envasadoras (9).

Las razones para este tipo de estrategia
empresarial varían. Hay autores que
atribuyen estas prácticas a un deseo de
las empresas de mejorar su productivi-
dad; otros autores esgrimen que se trata

de mecanismos de discriminación de
precios; y finalmente, algunos autores
las definen como estrategias de mono-
polización de los mercados que resultan
en ineficiencias por un aumento del
poder de mercado. Este último argu-
mento describe una situación en la que
el uso de este tipo de cláusula que fuer-
za la compra de un producto B, permi-
te al monopolista de un producto A, dis-
minuir la competencia o monopolizar el
mercado B.

La principal crítica de esta posición pro-
viene de la Escuela de Chicago (10) cuya
máxima es que «la renta del monopolista
sólo se disfruta una vez». Por lo tanto,
esta escuela enfatiza que no es posible
trasladar el poder disfrutado en un mer-
cado a otro menos competitivo. Un ejem-
plo muy sencillo ilustra el argumento.
Supongamos que un sistema tecnológico
está compuesto por un producto estrella
y un complemento (11). Un monopolista
vende el producto estrella (con coste
variable de producción nulo (12)), cuyos
servicios rinden un valor v para cada
consumidor. El complemento del pro-
ducto estrella genera unos servicios de
valor w para los consumidores. El merca-
do del complemento es competitivo, y el
precio de competencia es c, el coste
variable unitario de las numerosas
empresas que compiten en este mercado.
El monopolista también produce el com-
plemento a un coste variable unitario de
cm, no necesariamente igual al de sus
rivales, c. No existe ningún coste fijo de
producción (13), y por la complementa-
riedad entre el producto estrella y el
complemento, el valor de los servicios de
un sistema integrado es v+w+∆, con un
valor añadido de ∆>0. 

Ante esta situación, el monopolista puede
vender los dos productos separadamente
o usar una cláusula vinculante (o diseñar
el producto estrella de forma que sea
incompatible con el complemento de los
rivales y constituir así un sistema cerra-
do). En el primer caso, el precio del pro-
ducto estrella es v+∆, y el monopolista
sólo logra vender el complemento si su
coste unitario no excede el precio de
equilibrio de este mercado competitivo.
Esto sucede cuando el monopolista es
más eficiente que sus rivales en la pro-
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ducción del complemento (si cm es
menor o igual que c). Los beneficios uni-
tarios del monopolista obtenidos por la
venta de un producto estrella son v+∆, y
los obtenidos por la venta de un comple-
mento son: 0 si cm es mayor que c, y c-
cm si cm es menor que c. Es decir: v+∆ si
el monopolista es más ineficiente que su
competencia y v+∆+c-cm si el monopolis-
ta es más eficiente.

Supongamos que, en cambio, el monopo-
lista optara por usar una cláusula vinculan-
te. En este caso, el monopolista vendería
un sistema integrado a un precio P. Los
consumidores sólo comprarían este bien si
el valor neto de sus servicios superara al
valor neto de los servicios del complemen-
to rival (usado sin el producto estrella).
Esto sucede cuando v+w+∆-P es mayor
que w-c. El máximo precio que el mono-
polista podría fijar por el sistema es: v+∆+c.
Con este precio el monopolista obtendría
un beneficio máximo de v+∆+c-cm.

Claramente los beneficios de ambos regí-
menes (con cláusula y sin cláusula) coin-
ciden en el caso en que el monopolista es
más eficiente que sus rivales. Por lo tanto,
en este caso, el monopolista no ganaría
nada usando la cláusula vinculante. Con-
trariamente, si el monopolista fuera inefi-
ciente, al forzar la compra de su comple-
mento mediante la cláusula, reduciría su
beneficio. La causa es que, para extraer las
rentas de monopolio del producto estrella
(v+∆), el monopolista debe fijar un precio
«implícito» del complemento de c (el pre-
cio de competencia). Para el monopolista
ineficiente, esto significa incurrir en perdi-
das al vender este producto (ya que c es
menor que cm). Esta explicación ilustra
que no hay razón para la cláusula vincu-
lante. Intentar trasladar el poder del mer-
cado en el mercado del producto estrella
al mercado del complemento es, en el
mejor de los casos, de ningún provecho
para el monopolista, y en el peor de los
casos, pernicioso para el monopolista.

Bajo esta perspectiva, deben existir otras
razones para la venta de «paquetes de pro-
ductos». La existencia de economías de
alcance en la venta de bienes, la necesidad
de proteger el buen nombre y reputación
de una empresa cuando se trata de usar
partes conjuntamente, y el ejercicio de una
política de riesgos óptima en las ventas de

los productos en un marco con incerti-
dumbre son otras razones para las cláusu-
las vinculantes. En todos estos casos, las
cláusulas mejoran la eficiencia en las trans-
acciones sin disminuir la competencia.

Por si estos motivos no bastaran, la
Escuela de Chicago también esgrime
argumentos de discriminación en precios.
La literatura de los descuentos por venta
por paquete (donde el paquete o sistema
integrado se vende a un precio menor
que la suma de los precios de sus com-
ponentes) demuestra que esta política de
marketing puede ser usada por una
empresa multi-producto para discriminar
entre consumidores con distintas disposi-
ciones a pagar por el sistema, en una
situación donde existe poca información
sobre las preferencias individuales de
cada consumidor (ver Adams y Yellen
(1976), Schmalensee (1984), Lewbel
(1985) y Mc Afee y otros (1989) (14)). 

El argumento de la Escuela de Chicago
fue dominante hasta la aportación de
Whinston (1990), cuyo artículo seminal
reinstauró la credibilidad de la teoría de la
traslación de mercado. Este autor identifi-
có uno de los puntales de la explicación
de la Escuela de Chicago: Con un merca-
do del complemento totalmente competi-
tivo, las cláusulas vinculantes no afectan
ni a la estructura de este mercado, ni al
precio del complemento. Sin embargo, el
argumento de la Escuela de Chicago

muestra que al establecer la cláusula de
compra forzosa, el monopolista tiene
incentivos a reducir el precio del comple-
mento, (incluso por debajo de su coste),
con el fin de vender el producto estrella
que genera las rentas de monopolio. Si el
mercado del complemento es oligopolísti-
co en vez de competitivo, esta reducción
del precio del complemento del monopo-
lista afecta al precio de las empresas riva-
les. Cuando estas empresas son agresivas
en su conducta, reducen el precio de sus
complementos, para contrarrestar la dis-
minución del precio del monopolista.

La reducción de los precios del monopo-
lista y de las rivales resulta en unos
menores beneficios para todas las empre-
sas (monopolista y rivales). Si el mono-
polista establece una cláusula vinculante,
las empresas rivales anticiparán esta com-
petencia agresiva a posteriori y el resul-
tante perjuicio para sus beneficios. Con
economías de escala, esta anticipación
puede ocasionar que las empresas rivales
abandonen el mercado para ahorrarse los
costes fijos de producción, si anticipan
que no podrán sufragarlos. En este caso,
la cláusula vinculante afecta a la estructu-
ra del mercado del complemento, al
constituir una señal clara de la futura
agresividad el monopolista. Si esto resul-
ta en que las empresas rivales abandonen
sus actividades en el mercado del com-
plemento, esta estrategia permite la
monopolización de estos mercados.
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En la misma línea, Aghion y Bolton,
(1987), estudian como las penalizaciones
de los contractos con cláusulas vinculan-
tes afectan a la estructura del mercado del
complemento. Los contratos con cláusu-
las vinculantes normalmente establecen
una penalización que el cliente deberá
satisfacer si incumple la cláusula. Según
estos autores, esta penalización permite a
la empresa monopolista apropiarse de
parte del beneficio de una entrante en el
mercado del complemento cuando la
entrada de esta empresa es posterior a la
firma del contrato del producto estrella.
Supongamos que la cuantía de la penali-
zación es D. En este caso, para atraer al
cliente, la empresa entrante debe fijar un
precio del complemento con descuento
que compense a este por la pérdida de D.

Esto sólo puede suceder si la entrante es
suficientemente eficiente con respecto al
monopolista, es decir cuando su coste c
es menor que cm+D. Como al fijar D el
monopolista desconoce cuán eficiente
será la entrante, hay ocasiones en las que
una entrante es mas eficiente que el
monopolista pero no suficientemente
como para compensar al consumidor por
el pago de D. En estos casos se produce
una ineficiencia, por la no entrada de una
rival más eficiente.

Todas estos trabajos enfatizan el papel de
las cláusulas vinculantes como determi-
nantes de la estructura del mercado del
complemento, al afectar a las decisiones
de entrada y salida de las empresas riva-
les en éste. 

Finalmente, una segunda línea de investi-
gación subraya como las cláusulas vincu-
lantes distorsionan los mercados por la
manera en que promueven sistemas poco
óptimos desde el punto de vista de los
costes de producción, resultando en inefi-
ciencias de tipo productivo. El argumento
se apunta también en el ejemplo anterior:
Con un monopolista ineficiente y cláusu-
las vinculantes, el coste total del sistema
vendido es cm, mientras que el coste de
un sistema mixto sería de c. Farrell, Mon-
roe y Saloner (1998) demuestran que, sin
economías de alcance (15), los sistemas
abiertos (es decir la competencia directa
entre partes compatibles o la ausencia de
cláusulas) son siempre menos costosos
que los sistemas cerrados (productos inte-
grados o incompatibilidad tecnológica).

Sin embargo, las empresas tienen una ten-
dencia excesiva a la incompatibilidad o
sistemas cerrados, dado que esta aumenta
las asimetrías de los costes de producción
(que se reflejan en las diferencias de pre-
cios) y los beneficios empresariales.

Las limitaciones de la
literatura de cláusulas
vinculantes
en la tecnología

La literatura de las cláusulas vinculantes
es un buen inicio para el estudio de los
efectos de la incompatibilidad tecnológi-
ca sobre la competencia y la estructura de
los mercados de los sistemas tecnológi-
cos. Sin embargo, esta literatura también
presenta numerosas limitaciones en el
análisis de estos. La principal de éstas es
el enfoque estático que ha adoptado, tra-
tando exclusivamente el estudio de las
consecuencias de las cláusulas vinculan-
tes sobre los precios de mercado de los
bienes y sobre los efectos derivados de
estos precios en la estructura del merca-
do del bien complementario.

Sin embargo, los mercados para los siste-
mas tecnológicos se caracterizan por su
intensa actividad de I+D. A pesar de la
existencia de externalidades de red, en
estos mercados la pereza innovadora
resulta fatal para una empresa con poder
de mercado, dado que las oportunidades
de competencia, (por entrantes o rivales
existentes), se asocian con el resultado de
los esfuerzos de innovación de estas. En
estos mercados, la competencia es diná-
mica, y no estática. Por esta razón los
beneficios excesivos se pueden justificar
por la necesidad de compensar las inver-
siones de las empresas innovadoras, y su
existencia no debe necesariamente inter-
pretarse como un síntoma del mal fun-
cionamiento de estos mercados. 

Por ejemplo, en sus artículos, Breshnahan
y Greenstein (1997 y 1999), describen al
mercado de los ordenadores como aquel
cuya estructura se explica por la coexis-
tencia de distintos segmentos asociados

con las aplicaciones y el tamaño deman-
dados por los distintos tipos de usuarios.
Estos segmentos se organizan alrededor
de plataformas tecnológicas que resultan
de las inversiones de las empresas y los
consumidores. La principal fuerza de cam-
bio en estos mercados es la competencia
existente en las fronteras de los distintos
segmentos, y la oportunidad de que una
empresa dominante en un componente
de una plataforma financie la entrada en
otro sub-mercado de la misma plataforma,
vía la oportunidad generada por un
nuevo producto o proceso. Por ejemplo,
en 1986, aprovechando la introducción
del nuevo procesador 80386, Intel finan-
ció en 1986 la entrada de Compaq en el
mercado de los PCs hasta entonces domi-
nado por IBM. O Microsoft introdujo
Word como competencia a Wordperfect
en 1991 con la oportunidad de la migra-
ción de DOS a Windows. 

Por esta razón es necesario extender el
análisis de los efectos de la creación de
sistemas cerrados, no tanto sobre los pre-
cios de los productos a medio y corto
plazo, sino sobre las actividades de I+D
tanto de la empresa dominante en el mer-
cado del producto estrella como de las
empresas que compiten en los mercados
adyacentes (16). La gran pregunta del
caso Microsoft no es si las acciones de
esta empresa generaran mayores precios
para los consumidores, sino si limitarán o
coartarán las actividades de I+D de las
empresas rivales, así como las propias. 

Los efectos de la incompatibilidad sobre
la I+D existen en varios niveles: En el
volumen de recursos destinados a este
tipo de actividades, en la naturaleza y
dirección de los proyectos de investiga-
ción, en particular en si la actividad de
I+D es más o menos ramificada y en los
segmentos en que se investiga, en la rapi-
dez de introducción de los nuevos pro-
ductos en los mercados, y por último,
también en las decisiones de colabora-
ción con empresas rivales productoras de
complementos para la investigación y
comercialización de nuevos productos.
Además, es esencial distinguir los efectos
de la I+D sobre las decisiones de incom-
patibilidad tecnológica (17) y viceversa,
entender como estas decisiones afectan a
las actividades de I+D de las empresas a
posteriori. 
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Sin embargo, la teoría económica y los
análisis de la evidencia empírica, sólo
han empezado a ocuparse de estas cues-
tiones muy recientemente, a remolque de
los acontecimientos y de la celebridad del
caso Microsoft. A continuación resumiré
las lecciones de los pocos trabajos teóri-
cos que tratan esta cuestión. Una nota
prudente es mencionar que estas aporta-
ciones son todavía limitadas, primero por
que tratan el asunto de innovaciones
«menores» que mejoran productos ya
existentes, y no abordan el caso de inno-
vaciones que crean nuevos complemen-
tos o nuevas extensiones. Segundo, por-
que tratan exclusivamente de cómo
afecta la incompatibilidad a la I+D pero
no de cómo ésta puede afectar a la com-
patibilidad entre sistemas. Por último, en
estos trabajos también se manifiesta que
los efectos del «tying» sobre el bienestar y
la eficiencia económica varían con el tipo
de actividad de I+D (18).

En primer lugar, Choi (1996 y 1998) estu-
dia el efecto de la incompatibilidad tecno-
lógica sobre el volumen de las inversiones
en I+D en el mercado del complemento.
Para esto considera el modelo/ejemplo de
la segunda sección. En este caso, sin cos-
tes fijos, el establecimiento de una cláusu-
la vinculante (o incompatibilidad) no
favorece al monopolista. El interrogante
es si, bajo este marco adverso (19), exis-
ten razones derivadas de la competencia
en I+D para que el monopolista impida el
funcionamiento del producto estrella con
el complemento rival. Además debe esta-
blecerse si estos efectos dinámicos de la
incompatibilidad son contrarios al bienes-
tar (20). La respuesta a la primera pre-
gunta es clara y afirmativa. La respuesta a
la segunda pregunta depende crucialmen-
te del tipo de I+D que se considere, aun-
que en general los incentivos de las
empresas divergen de los que maximiza-
rían el bienestar social.

En ambos artículos, las inversiones en I+D
son de proceso, es decir, inversiones que
reducen el coste variable de producción
del complemento, y no se consideran
innovaciones en el producto estrella. La
inversión en I+D y la consecuente reduc-
ción de costes de producción permite a la
empresa más eficiente mejorar su margen
de producción (21). Cuando la competen-
cia es muy agresiva, el precio de mercado

del complemento es el menor precio que
la empresa más ineficiente puede fijar sin
incurrir en pérdidas, es decir el coste mar-
ginal de producción de esta empresa. 

En el segundo artículo, Choi (1998), el
efecto de la incompatibilidad sobre el
volumen de I+D es bastante intuitivo. La
incompatibilidad aumenta la demanda
del sistema integrado vendido por la
empresa monopolista y disminuye la
demanda del complemento vendido por
la empresa rival. Así, el monopolista tiene
mayores incentivos que el rival en mejo-
rar su margen comercial. La falta de moti-
vación de éste puede conllevar incluso a
que no invierta en I+D.

El efecto de la incompatibilidad tecnoló-
gica sobre el bienestar depende del com-
promiso entre limitar la duplicación de
esfuerzos en I+D y de mantener una cier-
ta diversificación entre estas actividades,
que aumente la probabilidad de dismi-
nuir el coste de los productos (el resulta-
do del proceso de investigación es incier-
to). La incompatibilidad reduce la
duplicación de esfuerzos, pero también el
nivel de inversiones agregado (diversifi-
cación). Dependiendo de las magnitudes
de estos dos efectos la incompatibilidad
puede aumentar o disminuir el bienestar
social.

En el primer artículo, Choi (1996), consi-
dera un modelo de I+D de «investigación

preventiva» donde el éxito del programa
de desarrollo de una empresa implica el
fracaso de la única rival (22). Con este
tipo de I+D, la cuestión es identificar que
empresa tiene mayores incentivos a
lograr el desarrollo rápido de un proceso
más eficiente. Según Choi (1996), la
empresa más eficiente es la que tiene
mayores incentivos, y la asimetría de los
costes de producción entre las empresas
constituye un lastre para la empresa más
ineficiente. Este lastre se origina en la
desventaja en costes de la empresa inefi-
ciente, dado que esta empresa sólo se
beneficia de ganar la carrera tecnológica
si logra superar a su rival en eficiencia
(23). Si la asimetría entre los costes de
producción de ambas empresas es sufi-
cientemente grande, la empresa ineficien-
te no destina recursos al desarrollo y la
empresa eficiente destina los recursos
que maximizan el bienestar social (24).
Por contrario, si la asimetría es menor, la
empresa eficiente destina más recursos
de los óptimos para proteger su posición
líder. Esta inversión excesiva constituye
una pérdida neta para la economía. 

En su trabajo, Choi, muestra que con sis-
temas abiertos, la competencia en I+D
en el mercado del complemento no se
ve afectada por la divergencia de costes
en los productos estrella y las decisiones
de inversión de las empresas se deducen
de la diferencia entre el coste unitario de
los complementos. Sin embargo, con
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incompatibilidad tecnológica y compe-
tencia entre sistemas cerrados, el coste
relevante es el coste de sistema y no el
coste del complemento. En este caso, la
ventaja en costes del monopolio para el
producto estrella se añade a la ventaja o
desventaja del monopolio para el pro-
ducto complementario. Por ejemplo,
puede suceder que, a priori, el «mono-
polio» sea más ineficiente en la produc-
ción del complemento, pero que su ven-
taja en el coste total del sistema,
signifique que la empresa entrante no se
beneficie de invertir en I+D.

Generalmente, la incompatibilidad redu-
ce los incentivos de desarrollo de la
empresa rival. De esta manera el «mono-
polio» transfiere poder de un mercado a
otro. Los efectos sobre el bienestar social
dependen de si se reduce la pérdida neta
debida a las inversiones excesivas del
«monopolio» para mantener su liderazgo.
Si el monopolista es un poco más efi-
ciente en el mercado del complemento,
hay pérdida con sistemas abiertos, pero
con sistemas cerrados, la diferencia entre
los costes unitarios de los sistemas puede
anular la necesidad de «quemar recursos»
del monopolista debida exclusivamente a
la necesidad de protegerse de la rival. En
este caso, la incompatibilidad aumentaría
el bienestar general.

Finalmente, un trabajo de Farrell y Katz
(2000), analiza como la provisión mono-
polística del producto estrella afecta a los
incentivos en invertir en I+D en el com-
plemento. Aunque este artículo no trata
directamente sobre los efectos de la com-
patibilidad tecnológica sobre la I+D, des-
cribe varios mecanismos de apropiación
de las rentas generadas en el mercado
del complemento por el monopolio, que
ponen de manifiesto que quizás el pro-
blema no es tanto la incompatibilidad o
no de los productos, sino la existencia de
poder de monopolio en el mercado
estrella.

Los mecanismos de apropiación del
excedente del consumidor son varios
(25). Por ejemplo, en una apropiación
vía precios el monopolista reduce el pre-
cio del complemento de manera que
obliga a la rival a fijar un margen nulo en
este producto. Con un precio del pro-
ducto estrella elevado, el monopolista

logra apropiarse del excedente del con-
sumidor. En una apropiación vía inver-
siones, el monopolista aumenta su I+D
con la intención de disminuir el diferen-
cial de calidad con el complemento de la
rival y forzar una disminución del precio
de este producto. Otra vez, el precio del
producto estrella permite al monopolista
apropiarse de todo el excedente sobran-
te en este mercado.

Estos mecanismos de apropiación de
renta son independientes de la existencia
o no de incompatibilidad, pero si son
anticipados por la empresa rival, reducen
sus incentivos a aumentar la calidad de su
producto, es decir sus incentivos a inno-
var (lo que puede incluso perjudicar al
monopolista). Dada la posibilidad de
apropiación, este artículo refuerza la idea
de que la incompatibilidad es innecesaria
para el monopolio como estrategia de
monopolización.

Algunos casos
de política de competencia

Con el crecimiento de los mercados de
las tecnologías de la información han
aumentado las denuncias por prácticas
anticompetitivas en estos mercados. Esto
ha suscitado un interrogante sobre la vali-
dez de las herramientas básicas de la

política de la competencia en estos mer-
cados. En la primera parte de esta sección
analizare la práctica de la política de la
competencia en los casos sobre vínculos
contractuales. A continuación, examinare
la validez de esta práctica para casos con
vínculos tecnológicos. La mayor dificultad
de la práctica tradicional en el análisis de
mercados de bienes-sistema es su uso de
definiciones de «mercado» y «poder de
mercado» excesivamente estáticas. A esta
dificultad debe añadirse la necesidad de
evaluar los efectos de las estrategias de
las empresas sobre el nivel agregado de
inversiones en I+D y sobre la trayectoria
tecnológica del mercado.

Política de la competencia
y casos con vínculos
contractuales

El puntal de la política de la competen-
cia es la determinación de la frontera del
mercado del producto. Una vez definido
«el mercado» e identificadas las empresas
que compiten en el mismo, se establece
la posición de dominio de las empresas
investigadas mediante la identificación
de su cuota de mercado. Por ejemplo, en
la cuestión de autorización de fusiones
se decide si se debe analizar una fusión
si la suma de las cuotas de mercado de
las empresas participes excede cierto
umbral. 

El traslado ilegítimo de poder de merca-
do mediante una decisión de incompati-
bilidad tecnológica o una cláusula vincu-
lante constituye una práctica de abuso de
posición de dominio (y una violación del
artículo 8.2 de la comunidad europea)
(26). Para identificar un abuso de posi-
ción de dominio se debe establecer que
existía tanto una posición de dominio
como una práctica de abuso de la misma.
Para cláusulas vinculantes, esto obliga a
demostrar la existencia de dos mercados
separados: el del producto vinculado
(complemento) y el del producto vincu-
lante (producto estrella).

Es decir, se debe probar la existencia de
una demanda suficientemente fuerte para
el producto vinculado que justifique la
existencia de oferta para este producto de
forma independiente del vinculante. Por
ejemplo, en los Estados Unidos la ausen-
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cia de mercados separados justificó la
recusación de los casos Jefferson Parish
Hospital vs US (1984) y Time Picayune
Publishing Co. et al versus US (1953). En
el primer caso se acusaba a un hospital de
vincular el alquiler de salas de operación
a médicos independientes con el uso de
los servicios de anestesia del mismo. Aquí
se consideró que no existía una demanda
de servicios de anestesia que justificara la
concepción de este mercado como sepa-
rado del mercado de alquiler de quirofá-
nos. En el segundo caso se acusaba a un
periódico de Nueva Orleans con edicio-
nes de mañana y tarde (27) de establecer
contratos de publicidad que exigían la
compra conjunta de publicidad en las dos
ediciones. En este caso se consideró que
no existía un mercado de servicios publi-
citarios matinal distinto del de la noche. 

Además de demostrar la separación de
mercados, se debe probar la existencia de
poder de mercado en el mercado del pro-
ducto vinculante. En la mayoría de los
casos este argumento es claro. Por ejem-
plo, en los casos europeos, Vaessen-Moris
(1979) y Tetrapack II (1991) la existencia
de patentes, resultaba en una cuota de
mercado monopolística (28). Sin embargo
el poder de mercado no siempre se iden-
tifica con un régimen de monopolio. En
Jefferson París Hospital vs. US (1984) se
argumentó que la demanda de servicios
de salud es inelástica, a pesar de que la
cuota de mercado del hospital no era ele-
vada. De la misma forma, la existencia de
costes de sustitución para los consumido-
res, fue la razón por la que Kodak fue
condenada en Eastman Kodak co. vs
Image Technical Services (Estados Uni-
dos, 1992). En este caso se acuso a Kodak
de vincular la compra de material micro-
gráfico con la reparación y repuestos de
material. Sin embargo, Kodak sólo conta-
ba con una cuota de mercado del 20% en
el mercado del equipo micrográfico.

Política de competencia
y análisis de casos
con vínculos tecnológicos

La manera de actuar descrita con anterio-
ridad presenta problemas en el caso de
vínculos generados por incompatibilidad
tecnológica. Un caso revelador es Micro-
soft-Caldera. Este caso se inicia por una

queja de la empresa DRI por los compor-
tamientos anticompetitivos de la empresa
Microsoft. El objetivo de estos comporta-
mientos era la protección del poder de
mercado del sistema Ms-DOS ante la
introducción por DRI de un hardware
sustituto: DR-DOS. Los acontecimientos
del caso se desarrollaron desde 1985
hasta 1995, mientras se sucedían los
esfuerzos de DRI (después Novell) para
penetrar este mercado con las sucesivas
versiones de su sistema DR-DOS. El caso
tiene múltiples aspectos, pero las denun-
cias relacionadas con la incompatibilidad
tecnológica entre Windows y el sistema
operativo DR-DOS son dos: la denuncia
por «supuestas» incompatibilidades (perí-
odo 1991-1994) y la denuncia por la cre-
ación de Windows 95, un paquete tecno-
lógico compuesto por MS-Dos 5.0 y
Windows 3.1.

La primera denuncia se origina por las
sucesivas introducciones en el mercado
de DR-DOS 5.0 y de DR-DOS 6.0. Según
la denuncia, primero, Microsoft esconde
a los fabricantes de ordenadores el resul-
tado positivo de las pruebas de compati-
bilidad entre DR-DOS 5.0 y Windows 3.0.
Después, impide a DRI ejecutar los tests
que demostrarían que DR-DOS 6.0 fun-
ciona con Windows 3.1, y además añade
elementos a esta última versión de Win-
dows que impiden su correcta instalación
en un ordenador cuyo sistema operativo
sea Dr-DOS 6.0. En 1995, Microsoft inte-

gra Windows 3.1 con el sistema operativo
Mr-DOS 5.0, comercializando el paquete
como un único bien: Windows 95. Esto
suscita la segunda denuncia de Novell,
que argumenta que estas práctica (y las
anteriores) tienen como objetivo generar
un clima de duda sobre la compatibilidad
entre su sistema DR-DOS y Windows que
permite a Microsoft trasladar su poder de
mercado en Windows al mercado del sis-
temas operativos.

La documentación del caso también
recoge la explicación de que la incom-
patibilidad puede tener valor para los
consumidores. Para defenderse de la
denuncia de «supuestas incompatibilida-
des», Microsoft argumentó que dudaba
de la integrabilidad de Windows con Dr-
DOS y que al manifestar a los consumi-
dores esta posibilidad de errores en la
instalación de Windows sobre Dr-DOS
estaban legítimamente protegiendo las
inversiones de los consumidores y su
reputación. Además Microsoft escudó su
decisión de no dar acceso a DRI a las
pruebas de compatibilidad, poniendo de
manifiesto que esto habría supuesto una
revelación de su tecnología y un perjui-
cio para sus actividades de I+D. Final-
mente, la integración de Windows 3.1
con Ms-DOS 5, se justificó porque esta
permitía nuevas aplicaciones de valor
para los consumidores. Según Microsoft,
Windows 95 era mas que la amalgama de
dos productos separados.
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Todos estos factores añaden un nuevo
elemento a la práctica de la política de
competencia, como demuestra la afirma-
ción del juez que determinó que se debía
establecer si los beneficios adicionales de
la integración para los consumidores jus-
tificaban o no la posible disminución de
competencia en el mercado de sistemas
operativos. Sin embargo, es difícil que un
juez pueda evaluar la elección tecnológi-
ca de las empresas y las preferencias de
los consumidores con respecto a esta.
¿Cómo saber si los consumidores prefie-
ren o no un sistema integrado? El éxito de
un sistema cerrado puede deberse tanto a
una legítima preferencia de los consumi-
dores como a la coerción ejercida sobre
estos por el vínculo tecnológico.

Además, este caso ilustra la dificultad
principal del ejercicio de la política de
competencia en el análisis de estos mer-
cados: su carácter dinámico e innova-
dor. Los sucesos del caso se desarrollan
en 10 años, durante los cuales se suce-
den las comercializaciones de nuevas
versiones de productos resultado de las
actividades de I+D de ambas empresas.
En el texto del caso hay un reconoci-
miento de que muchas de las prácticas
de Microsoft podrían querer impedir o
retrasar la entrada de las nuevas versio-
nes de la rival.

Del dinamismo de estos mercados surge
la crítica sobre las definiciones de mer-
cado y de posición de dominio, de tanto
relieve en la práctica de la política de la
competencia. Para empezar, en el ámbito
de la «nueva economía» las fronteras de
los mercados se desdibujan frecuente-
mente. Además, es razonable que fruto
de una innovación, una empresa obten-
ga una cuota de mercado elevada, pero
que esta se erosione con relativa rapidez.
Por esto, no parece muy acertado usar la
cuota de mercado de una empresa como
una indicación de su posición de domi-
nio. Probablemente mejor sería añadir a
esta cuota, una medida de persistencia
de la cuota o alguna medida de turbu-
lencia en el mercado. Los mismos pro-
blemas se presentan al establecer la exis-
tencia o no de mercados separados.
Incluso si se logra demostrar que los
mercados son distintos, esto no significa
que en el futuro deban ser distintos. Al
definir dos mercados como distintos, la

autoridad de defensa de la competencia
puede estar dinamitando la posibilidad
de que surjan nuevos mercados fruto de
la integración. Por estas razones la auto-
ridad de defensa de la competencia
debería actuar con mucha prudencia al
basar sus juicios y recomendaciones en
definiciones de tipo estático. Medidas
impuestas para corregir comportamien-
tos hoy, pueden ser poco validas maña-
na y medidas impuestas para corregir
comportamientos hoy, pueden afectar a
lo que suceda mañana (29). 

Finalmente, si la función de la política
de la competencia es la protección de
los intereses de los consumidores, en
todos estos casos no se debería ignorar
la cuestión de cómo las prácticas de las
empresas afectan al nivel agregado de
inversiones en I+D, y también al papel
importantísimo de estas prácticas en la
erección de barreras a la entrada. En
particular, la lectura de la literatura de
vínculos contractuales, concluye que
estos sólo pueden ser perniciosos para
la competencia si hay costes fijos de
producción y los vínculos resultan en
una disminución del número de rivales.
Sin embargo, esta conclusión sería erró-
nea en sectores con competencia en
I+D. Los primeros artículos que analizan
esta cuestión muestran claramente que
incluso sin costes fijos y sin reducciones
en el número de empresas que compi-
ten en un mercado, puede haber efectos

anticompetitivos de la incompatibilidad
que se manifiesten en la competencia en
las actividades de I+D. Esta importante
conclusión obliga a la autoridad de
defensa de la competencia, como míni-
mo, a examinar como las prácticas de
«tying» afectan a las ganancias y los cos-
tes de la inversión en I+D de las empre-
sas (30), cuando no a establecer una
previsión de la trayectoria tecnológica
del mercado en el futuro. Estas dos tare-
as no son fáciles.

Conclusión

Este artículo analiza los posibles efectos
de la incompatibilidad tecnológica sobre
la competencia y estructura de los mer-
cados de sistemas tecnológicos. Se exa-
minan las distintas maneras en las que
mediante una decisión de incompatibili-
dad con los complementos rivales, un
monopolista en el mercado de un com-
ponente esencial puede trasladar su
poder de mercado al mercado del com-
plemento. La literatura concluye que
esto es posible en mercados donde hay
economías de escala y/o donde hay
competencia en I+D. En ausencia de
consideraciones dinámicas, es muy difí-
cil que la empresa monopolista desee la
incompatibilidad de su producto con los
complementos rivales. La razón es que
la incompatibilidad tecnológica resulta
en un comportamiento agresivo del
monopolio, que para aumentar la
demanda del componente esencial redu-
ce el precio de su sistema. Esta disminu-
ción de precios reduce el nivel de bene-
ficios del monopolista, así como de las
empresas rivales. 

Sin embargo, en un contexto dinámico,
este comportamiento agresivo del mono-
polio puede afectar a las decisiones de
entrada y salida de las empresas rivales
en el mercado de los complementos. Es
posible que como resultado de la deci-
sión de incompatibilidad, las empresas
rivales prevean no poder hacer frente a
los costes fijos de producción y decidan
abandonar el mercado. Este argumento
de monopolización es el de la literatura
de cláusulas vinculantes. Sin embargo,
con competencia en I+D, existe una posi-
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bilidad de monopolización de los merca-
dos adyacentes, incluso sin que haya cos-
tes fijos ni reducción en el número de
rivales. Esto sucede si, como resultado de
la anticipación de una demanda menor
de su complemento, disminuyen los ren-
dimientos esperados de las actividades de
I+D de las empresas rivales. Esta señal
negativa sobre sus inversiones en I+D
puede resultar en un total o parcial aban-
dono de estas, reduciendo la innovación
y retrasando el desarrollo de los merca-
dos. La incompatibilidad tecnológica es
contraria a la competencia cuando impo-
sibilita la entrada de nuevas empresas,
fuerza a las existentes a salir del mercado,
o reduce el nivel agregado de inversiones
en I+D.

Por esta razón, es fundamental que la
autoridad de defensa de la competencia
en su análisis de mercados para las tec-
nologías de la información, tenga en
cuenta tanto los efectos de la incompati-
bilidad sobre las decisiones de inversión
en I+D como en la creación de barreras a
la entrada, y que en la práctica, sea muy
cautelosa en su propuesta de medidas
correctoras si estas se fundamentan en
análisis que hagan un abundante uso de
conceptos estáticos.

(*) Deseo agradecer la ayuda de Josep
Antonio Tribó y Cristina Mazón en la edi-
ción de este texto.

Notas
(1) Ver un resumen de la documentación del
caso para los EE.UU. en: http://www.usdoj.
gov/atr/cases/ms_index.htm. Ver otra informa-
ción relativa a este caso en: http://www.anti-
trust.org/vertical.htm.
(2) Para ver una muestra de estos trabajos
consultar los volumen monográficos: XLIII,
números 3 y 4, (1998) y XLVI, número 1
(2001) de la revista Antitrust Bulletin, editados
respectivamente por William Comanor y
Andrew Sheremata.
(3) Esta limitación se debe a que en el punto
de mira de los autores que escribieron estos
artículos se encontraban mercados muy distin-
tos a los de la economía de la información:
Empresas que vendían máquinas, como foto-

copiadoras, máquinas de fotografía y empa-
quetadoras, y que forzaban mediante el con-
trato de compra o de leasing de estas máqui-
nas, la compra de bienes complementarios,
como las reparaciones y los repuestos, o
como la tinta, el revelado o los cartones de
empaquetaje.
(4) Farrell y Saloner, (1985); Katz y Shapiro,
(1980).
(5) Por ejemplo, en el caso de sistemas infor-
máticos, el hardware, el software, el sistema
operativo y los complementos como el tecla-
do y la pantalla se combinan para constituir
un único bien. 
(6) Ver Chou y Shy (1990), Matutes-Regibeau
(1988) y Economides (1985).
(7) Ver un monográfico en Klemperer (1992).
(8) La cuota es para el sector de las maquinas
envasadoras asépticas.
(9) Esta práctica ocasionó dos denuncias pre-
sentadas ante la autoridad de defensa de la
competencia de la Unión Europea. Las docu-
mentaciones de estos casos pueden encon-
trarse en http://europa.eu.int/.
(10) Ver Bork (1978) y Bowman (1957).
(11) Por ejemplo podría tratarse de hardware
y software, o de un teléfono móvil y el servi-
cio para este, o de un decodificador de televi-
sión digital y el servicio o programación de
contenidos televisivos a los que el decodifica-
dor da acceso.
(12) Esta obvia simplificación podría modifi-
carse sin alterar la esencia de la explicación.
(13) Por lo tanto todas las empresas operan
con rendimientos constantes a escala. El coste
marginal del monopolista es cm y el coste mar-
ginal de las rivales es c.
(14) Para ver como este argumento se extien-
de al caso de los sistemas tecnológicos ver
Garcia Mariñoso (2001).

(15) Las economías de alcance se definen
como una reducción en los costes de produc-
ción debidas a la producción conjunta de pro-
ductos.
(16) Existe una literatura relativamente más
abundante sobre los efectos de la incompati-
bilidad sobre las actividades de I+D en el con-
texto de externalidades de red directa. Ver un
resumen de esta literatura en Matutes y Regi-
beau (1996).
(17) Tanto si son decisiones tomadas de
forma unilateral como si son fruto de un
acuerdo entre varios de los participantes en el
mercado.
(18) Además en todos estos artículos se con-
sideran una situación de demandas unitarias,
completamente inelásticas por lo que se igno-
ran los efectos sobre el bienestar vía precios.
(19) A partir de aquí se asume que no hay
costes fijos de producción y que el coste uni-
tario es constante.
(20) Este concepto incorpora tanto los benefi-
cios de las empresas como las ganancias del
intercambio para los consumidores.
(21) El margen de un producto es la diferen-
cia entre el precio de mercado y el coste mar-
ginal de producción.
(22) Si una empresa aplica el proceso de
reducción de costes con anterioridad, esto
impide a la rival aplicarlo (por ejemplo por
protección intelectual), aunque la rival tam-
bién se ahorra los costes de desarrollar la apli-
cación
(23) El precio de mercado del complemento
es el coste unitario de la empresa más inefi-
ciente y que por lo tanto esta no obtiene
beneficios.
(24) El monopolista captura todo el exceden-
te generado por su inversión.
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(25) El excedente de un consumidor se defi-
ne como la diferencia entre su disposición a
pagar por un producto y el precio del mismo.
Este excedente es una medida del bienestar
de los consumidores.
(26) Otro tipo de casos donde se pueden
encontrar estos argumentos son fusiones «ver-
ticales» en las que una empresa con una posi-
ción dominante en un componente de un sis-
tema se integra con una empresa que produce
otra componente en competencia con varias
rivales. En este tipo de caso, la actuación de
la autoridad de la competencia tiene carácter
preventivo, estableciendo regulaciones que
impidan una practica de abuso de dominio
tras la fusión. Suele suceder que la autoridad
solicita una garantía de la apertura del sistema
con posterioridad.
(27) Este periódico tenia un monopolio en la
edición matinal, pero tenía un rival en la edi-
ción de tarde.
(28) En Vaessen-Moris se acusaba a Vaessen
de vincular el alquiler y venta de máquinas
que confeccionan salchichas con la compra de
carnes para la confección de las mismas.
Vaessen tiene un monopolio en este mercado
en Bélgica y los Países Bajos por la existencia
de una patente. 
(29) De hecho, hay numerosos ejemplos de
ambas afirmaciones. Por ejemplo en la fusión
horizontal entre Borland y Ashton Tate (1991),
el Departamento de Justicia de los Estados
Unidos obligó a Borland a ofrecer a su rival
FoxPro una licencia de dBase. La posterior
adquisición de FoxPro por Microsoft y la pro-
moción del software Access supuso el fin del
dominio de la recién empresa fusionada en el
mercado del software para base de datos.
(30) Esto suscita un debate sobre si en esta
función, la política de competencia, entra en
conflicto o se solapa con las funciones de
agencias como la oficina de patentes o la ofi-
cina de propiedad intelectual.

Bibliografía
ADAMS, W. J. y YELLEN, J. L. (1976): «Com-

modity bundling and the burden of mono-
poly», Quarterly Journal of Economics, vol.
90: 475-498. 

AGHION, P. y BOLTON, P. (1987): «Contracts
as a Barrier to Entry», American Economic
Review, vol. 77-3: 388-401.

BORK, R. (1978): The Antitrust Paradox, New
York, Basic Books.

BOWMAN, W. S. (1956): «Tying arrangements
and the leverage problem», Yale Law Jour-
nal, vol: 67, 19-36

BRESHNAHAN, T. F. y GREENSTEIN, S. M.
(1999): «Technological Competition and the
Structure of the Computer Industry», Journal
of Industrial Economics, vol. 47: 1.

BRESHNAHAN, T. F. y GREENSTEIN, S. M.
(1997): «Technological Progress and the
Structure of the Computing Industry», Broo-
kings Papers on Economics Activity: Micro-
economics, páginas 1-78

CHOI, J. P. (1996): «Preemptive R&D, rent dis-
sipation and the “leverage theory”», Qua-
terly Journal of Economics, vol. 110: 1153-
1181.

CHOI, J. P. (1998): «Tying and innovation: A
dynamic analysis of tying arrangements»,
mimeo University of Columbia.

CHOU, C. y SHY, O. (1990): «Network effects
without network externalities», Internatio-
nal journal of Industrial Organization, vol.
8: 259-270

ECONOMIDES, N. (1985): «Desirability of
Compatibility in the Absence of Network
Externalities», American Economic Review,
vol. 79: 1165-1181.

FARRELL, J. y KATZ, M. (2000): «Innovation,
rent extraction and integration in systems
markets», The Journal of Industrial Econo-
mics, vol: XL:I: 9-35

FARRELL, J; MONROE, H. y SALONER, G.
(1998): «The vertical organization of
industry: systems competition versus com-
ponent competition», Journal of Economics
and Management Strategy, vol. 7: 143-157

FARRELL, J. y SALONER, G. (1985): «Standari-
zation, Compatibility and Innovation», Rand
Journal of Economics, vol. 16/1: 70-83

FARRELL, J. y SALONER, G. (1992): «Conver-
ters, Compatibility and the Control of Inter-
faces», The Journal of Industrial Economics,
vol. XL:1:9-35

GARCIA MARIÑOSO, B. (2001): «Marketing an
upgrade to a system: Compatibility choice
as a price discrimination device», Informa-
tion Economics and Policy, vol. 13: 4.

KATZ, M. y SHAPIRO, C. (1980): «Network
Externalities Competition and Compatibi-
lity», American Economic Review, vol. 75:
424-440.

KLEMPERER, P. D. (1992): «Competition when
Consumers have Switching Costs: An Over-
view with Applications to Industrial Organi-
zation, Macroeconomics and International
Trade», Review of Economic Studies, vol. 62-
4: 515-539.

LEWBEL, A. (1985): «Bundling of substitutes or
complements», International Journal of
Industrial Organization vol. 3: 101-107.

MATUTES, C. y REGIBEAU, P. (1988): «Mix
and Match: Product Compatibility without
Network Externalities», Rand Journal of
Economics, vol. 19: 221-234.

MATUTES, C. y REGIBEAU, P. (1996): «A
selective review of the economics of stan-
darization: Entry deterrence, technological
progress and international competition»,
European Journal of Political Economy,
vol. 12.

McAFEE, R. P; McMILLAN, J. y Whinston, M.
D. (1989): «Multiproduct monopoly, com-
modity bundling and correlation of value»,
Quarterly Journal of Economics, vol. 114:
371-383.

SHAPIRO, C. y VARIAN, H. (1999): «Informa-
tion Rules: A strategic guide to the network
economy». Harvard Business School Press.

SCHMALENSEE, R. (1984): «Gaussian demand
and commodity bundling», Journal of Busi-
ness, vol. 10: 211-230.

WHINSTON, M. (1990): «Tying, foreclosure and
exclusion», American Economic Review, vol.
80: 837-859.

B.  GARC ÍA MARIÑOSO

ECONOMÍA INDUSTRIAL N.o 339 • 2001 / III

126


